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ga), a «Con8truccionet> Azagra, S. A.". en ia c.antida,{j d{~ pesetab
3'.606.805, que representa el coeficiente 0.715 respecto al pre..'m·
puesto de contrata de 5-.044.t83 pesetas y en lag demás con·
diciones qU~ rigen para Mte contrato.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Minj~;t1'0 cornuníeo
fl. V. S. para su conocimiento v efectos

Dios ¡ruarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de ahril de 1969.-El Director gt:llle-ral, p01 (ji-'

legación. el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuete,c;,

Sr. Ingeniero Dirf'etor de la Confederación Hidrográfica de!
GnadalQuivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hiclraulicas por la que se hace público haber sido
adjlldicadas las obras de defensa ele la cimenta
ción del '])uente (le Capu.chinos en El Pardo (Ma·
drid)

¡:'~ste Ministerio. con fecha (le hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de de·

fensa de la cimentación del puente de Capuchinos. en El Par~

do (Madrid) a «Cía. General de Obras e Inversiones, Soc1eQa<l
AnóJiima». en la cantidad de 2.292.503 pesetas, que representa
el coeficiente 0.8436998795 respecto al presupuesto de contrata
de 2.717.202 peseta..<; y en las demás condiciones que rigen para
e."te contrato.

Lo que de Orden del excelentIslmo ~eñm MinL-J-ro cnmllni
ro ::t V S. para sn conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S 'nuchos afloRo
Madrid, 19 de ahril de 1969.-EI Dl.recto-r general. por df·

l-t'gación, el Jefe de Contratación. Rafael L6pp,~ Arahuetf";;

Sr lnge-nieroDire<'tor de la Confoof"raciÓTI Hidrogr:i.fir-;l {j,'>l
Talo

RESOLUCION de la Dirección General de Ooms
Hidráulicas por la que se hace púbUco haber sido
adjudicadas las obras de corrección htdrológica de
lo,'; barrancos de Noria, Palenqtu, Pinalada, Gale
na, Rotura, Moro, Santo y Pavo, término muni
cipal de Larca y Velez-Blanco (Murcia), delen:'!u
del embalse de Puentes.

K",te Ministerio, con fecha de hoy, ha.- resuelto:
Adjudwsr definitivamente la subasta de las obras de ('().

noecc1ón hidroUviea. de 108 barrancos de Noria, Palenque, Pi
na1a<1a., Galeria. Rotura, Moro, Santo y Pavo, término munici
pal de Lorea y Véle7..-Blanco (Murcia), defensa del embalse
de Puentes, a. don Antonio Belmonte Sánchez, en la cantidad
de 5.470'.000 pesetas, que representa el coeficiente 0,7999'170643
re-.'iPecto al presupuesto de contrata de 6.838.209 pesetas y en
las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de amen del excelentisimo sefior Ministro comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guaroe a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de abril de lOO9.-El Director general. por de·

legadón el Jefe de Contratación. Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica d.el
Segura.

RESOLUCION de la Confederación Hidn:>grájica
del G-I.UJdiana por la que se señala lugar, día y hora
para el l.wantamiento del acta previa a la ocupa
ción de los t~renos necesarios para las obras de
encauzamiento del río Guadaiira. en el término
municipal de Talavera la Real (Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Plan BadaJoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953. y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 19M, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra que
dooer?n acudir al Ayuntamiento de Talavera la. Real el prÓCIi·
mo dla 26 de mayo, a las once horas. para que preVio traslado
a- la finca para tomar sobre el terreno los datos necesarios se
levante la correspondiente acta previa a la ocupación.

A dichO acto deberá. asistir el afectado (propietario, arren
datario, etc.) per.soualmenta o bien representado por una. per
sona debidamente autoriZada para actuar en su nombre. Apor
tara la documentación al.'Teditativa de su titularidad (bien cer
tificado del Registro de la. Propiedad o eseritura pública o sus
fotocopias, EtC.), el recibo de la contribución que abarque los
dos últimos &110S o fotocopias de los mismos. Los afectadDs
pueden hacerse acompañar a su costa. de sus Peritos-y un No-
!·ario >ii lo estiman oportuno.

Seglln Jo di.spue:;l.U ell 1:'1 al Ucnio ;:6-¿ 'le1 P.t~~,; anwnto d{~ la
Ley de Exprupílolcíon Porzosa, ;:{' 2e de abrii de 1907. las per"
:~onns qUE'- s¡' consideren afectada:-; podrún formular por escrito
ante estB Confederación hasta el rnomel~lo del it'vantamiento
dIO.] acta previa de oeupacion Hlegaciones a los solof': efectos dt'
subsanar posíblef> errores que- ,~:e hayan plJdidü producir al n~"

i:w!OnaT los bienes afectados.
Madrid, 7 dt" nutYo de 1969.--Et illg:t'ni~ro Dírel'1uL P. D .• el

!¡','d¡i¡,'ro .11'1'(' {ip '1 Sección de Expropiar¡on{',;.~::J174-F..

Hn,."'.ClóN QUE se Cfl'i'.

i' me;¡ HIHll"!"'\ 1.---Instituto Nacional dt, C'olülli!',aéi(m.

f?ESOLUCION Uf; la ConJf'út:racion Hidrográfica
rlei Guadiana por la que se senala lugar. dja l!
hora para el levantamientu de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para los
o/)ras de encauzamiento del ria Gnada1ira. en f'f
termino m1.w.icipal de Ba.dajo:'

111c1ulda dicha obra en el «Plan BadawZ}}. aeclarado de ur
!:!;encia por Decreto de 13 de mayo de 1953. y en cumplimiento
de 10 dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propIe
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente relación que deberán acudir al
Ayuntamiento de BadajO?, el próximo dia 26 de mayo. a la.<;
trece horas, para que previo traslado a las fincas para wrnar
"obre el terreno lo~; datos neeesarios se levantE'n lo::: correspon
dientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán aSist,ir los afectados (propietarios,
arrendatarios, e~c. personalmente o bien representados por Wla
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportaran la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificadQ del Registro de la Propiedad o escritmoa pública o
sus fotocopias, etc,), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos_ Los afectados
pueden hacerse acompafiar a su costa por su!': Peritos y un No
tario si lo estiman oportuno

Según lo dispuesto en el articulo 56~2 del Reglamento de 111
Ley de Expropiación Porzosa, de 26 de abril de 1957. 18-8 per
sonas que- se consideren afectadas podrán formular por e8
cr100 ante esta Confederación. hasta el momento del levanta
miento de las actas previa.s de ocupación. alegaciones a 10,':;
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir nI relacionar los bilmes afectados.

Madrid, 7 de mayo de 1969.-~El Ingeniero Director, P. D .• el
Ingeniero Jefe de la sección de Expropjariones.-2,673~E.

RELACIÓN QUE SE CI'H<_

¡<'inca número ].-Dofia .Josefa Padleco.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se seiiala lugar. dta Y
hora pa·ra el levantamiento de las cwta.<:: prevtaB a
la ocupación de los terrenos necesartos para las
obras de estaciones elevadoras del sector r¡-2.o de
la ampliación de la zona regable del ronal de Lo
bón, en el término municipal de Talavera la Real
(Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Flan Bada}oz». deelarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obra
que figuran en la siguiente relación que deberán acudir al
Ayuntamiento de Talavera la R.eal el próximo dia 27 -de mayo.
a las once horas, para que previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos neeesa.ri08 se levanten las
correspondientes actas previas a la ocupación,

A dicho aeto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.) personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su pombre.
Aportarán la documentación acnditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad a escritura pública o
sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años O· fotocopias de 108 mismos. Los afectados
pueden hacerse acampanar a su costa de sus Peritos y un No
tarió sl 10 estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo ~2 del Reglamento de la
Ley de Eqropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957. las per
oonas que se consideren afectadas. podrán formular por escrito
unte esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a las IOlo.'i
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podid-o pro
ducir al relacionar los bienes afectados

Madrid, 7 de mayo de 1969.--EI Ingeniero Director, P D" el
Ingeniero Jefe de- la sección de Expropiaciones,-2,672-E.


